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Dentro del presente proceso ordinario laboral de única instancia promovido por LUZ 

ESTELLA ORTIZ ORTIZ en contra de la COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A., estando debidamente notificada la llamada en garantía SEGUROS BOLIVAR 

S.A., y habiendo presentado ya contestación a la demanda y al llamamiento realizado 

por la demandada, este despacho encuentra el escrito ajustado a derecho y en 

consecuencia, da por contestada la demanda y el llamamiento en garantía por parte 

de SEGUROS BOLÍVAR S.A.  

 

Así mismo, procede a reconocer personería para representar los intereses de la 

llamada en garantía SEGUROS BOLÍVAR S.A. al abogado JAYSON JIMÉNEZ 

ESPINOSA, con T.P. 138.605 del C.S. de la J. 

 

Y finalmente, encontrándose debidamente vinculadas todas las partes relacionadas en 

este proceso, se dispone la reprogramación para que tenga lugar la audiencia del 

artículo 72 del CPT y la SS para el DOCE (12) DE JUNIO DE 2024 a las 9:00 am.   

 

A la audiencia podrán ingresar a través del siguiente enlace:  

 

https://call.lifesizecloud.com/15016427 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

POR ESTADOS NRO. 056 CONFORME AL 

ART. 13, PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 

PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA 17 de abril de 

2024 A LAS 8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL 

SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

008-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-

medellin-/68 
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